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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

29410 ORDEN de 27 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional dictada con fe
cha 6 de marzo de 1982 en los recursos conten- 
cioso-administrativos números 41.489 , 41.491, 41.492, 
acumulados interpuestos contra Resolución del 
Pleno del Tribunal de Defensa de la Competencia 
de 21 de abril de 1979 por «Asland. S A », «Ce
mentos Alfa, S. A.» y «Sociedad Finanaciera y 
Minera, S. A.».

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nú
meros 41.489, 41.491 y 41.492, acumulados seguidos ante la Sec
ción Cuarta de la Audiencia Nacional por la representación de 
«Asland, S. Á.», «Cementos Alfa, S. A.», y «Sociedad Financie
ra y Minera, S. A.», como demandantes y la Administración 
Pública, como demandada, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Pleno del Tribunal 
de Defensa de la Competencia, de 21 de abril de 1979 que des
estimó el recurso de reposición interpuesto contra resolución 
del mismo órgano, de 15 de febrero de igual año, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 de marzo de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado, debemos estimar y es
timamos el recurso contencioso interpuesto por los Procurado
res señores Zapata Díaz, Blanco Fernández y García San Mi
guel. en nombre y representación de "Asland, S. A.” "Cemeií- 
tos Alfa, S. A.” y "Sociedad Financiera y Mienra, S. A.”, res
pectivamente, contra las resoluciones, del Tribunal de Defen
sa de la Competencia de quince de febrero y veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y nueve, cuyor acuerdos por no ser 
conformes a derecho debemos anular y anulamos, declarando en 
su lugar la inexistencia, por parte de los actores, y en lo que 
a estos autos se contrae, de las prácticas restrictivas denun
ciadas y absolviéndoles de las imputaciones que se contienen 
en dichas resoluciones y todo ello sin hacer expresa imposi
ción de las costas causadas.

Publíquese esta resolución en todos los periódicos en que se 
publicaron las impugnadas. A su tiempo, firme esta resolución, 
remitan el expediente administrativo a su centro de proceden
cia

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando en 
esta instancia, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

Contra la anterior sentencia de la Audiencia Nacional, el 
Abogado del Estado interpuso recurso de apelación que se 
encuentra pendiente! de resolución.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos al referida' sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 10 de abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José 
Enrique García Roméu y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

29411 ORDEN de 1 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Tauxme, S. A », el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de perfiles y chapas de hierro y la exporta
ción de estructuras metálicas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tauxme, S. A.», solicitando, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de perfiles y chapas de hierro y la exportación de es
tructuras metálicas

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tauxme, S. A ■, con domicilio en po
lígono industrial San José de los Llanos, Nanclares de la Oca 
(Alava), y NIF. A-0013077.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Perfiles de hierro o acero, calidad ST37, ST42 ó ST52, 
simplemente obtenidos en callente por laminación o extrusión.

— En —H— de 100 a 1.000 milímetros de altura, de la posi
ción estadística 73.11.12.

— En —U— o en —I— de caras paralelas de 80 a 600 milí
metros de altura, de la P. \E. 73.11.14.

— En —U— o en —I— de 80 a 600 milímetros de altura 
de la P. E. 73.11.16.

En —T, W, M. S, HP, C, CM— y angulares de más de 80 
milímetros,, de la P. E. 73.il.19.3.

2. Chapas de hierro o acero normas DIN: ST37, ST42, ST52, 
AST3S, AST41, AST45 o AST52, simplemente laminadas en calien
te, de un espesor:

— De más de 4,75 milímetros y hasta 60 milímetros, de 
la P. E. 73.13.19.2.

— De más de 3 a 4,75 milímetros, de la P. E. 72.13.23.2.

3, Chapas de hierro o acero simplemente laminadas en frío, 
de las mismas calidades que la mercancía 2, con un espesor-,

— De mas de 1 milímetro pero inferior a 2 milímetros de 
la P. E. 73.13.45.
- — De 0,50 a 1 milímetros, ambos inclusive, de la P. E. 73.13,47.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Estructuras metálicas:

1.1. Puentes y elementos de puentes, de la P. E. 73.21.10.
1.2. Torres y castilletes (antenas de seguimiento satélites) 

de la P. E. 73.21.20.
1.3. Hangares, ■ viviendas y construcciones similares (naves, 

edificios, estructuras), de la P. E. 73.21.40.
1.4. Las demás (silos), de la P: E. 73.21.80.

Cuarto.—Ar efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidas 
en el producto exportado se datarán en cuanta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, 105,26 kilogramos de la correspondiente 
mercancía de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece el siguiente:
El 5 por 100 en concepto exclusivo de subproductos, adeu-

dables por la P. E. 73.03.59.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad, exactas dimensiones y caracte
rísticas de la primera materia prima realmente contenida, de
terminante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que' las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de' cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha' de las exportaciones respectivas según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
eñ parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la - presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la Ucencia de exportación, que el titu-
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lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposción por la que 
se le otorgó el mismo. , . , .

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de trafico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2 de febrero de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado» .

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/197S («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de- 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duocédimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1982.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1S81), el Director genera! de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29412 ORDEN de 1 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Forjas Alavesas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fe- 
rroleaciones y otras materias básicos y la expor
tación de barras de acero.

limo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Forjas Alavesas, S. A.», 
solicitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de ferroleaciones 
y otras materias básicas, y la exportacióh de barras de acero, 
autorizado por Orden ministerial de 30 de julio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» del 8 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir del 8 de septiembre 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Forjas Alavesas, S. A.», con domicilio en Portal Gama- 
rra, 22, Vitoria (Alava), y N. I. F. A-01-001833.

Segundo.—Modificar para la mercancía 9, las cantidades de 
dicha mercancía de importación que se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios^por cada 100 ki
logramos de producto exportado, que serán los siguientes:

Productos 
do exportación

Mercancía 
de importación

(9)
i.i, ii.i, m.i ............. 0,939
1.2, II.2, III.2 ............... 0,949
1.3, II.3, III.3 ............... 1,022
IV.l ................................. 1,046
IV.2 ................................. 1,013
IV.3 ............... ............... 1,232

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de legi), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29413 ORDEN de 1 de octubre de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Transmisiones Mecánicas Ave, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de chapa 
de acero inoxidable y la exportación de cadenas 
para plantas embotelladoras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Transmisiones Mecánicas 
Ave, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapa de acero inoxida
ble y la exportación de cadenas para plantas embotelladoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Transmisiones Mecánicas Ave, S. A.», 
con domicilio en apartado 105, Cornelia de Llobregat (Barcelo
na), y NIF. A-08/435505.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, de 3 milí- 
- metros de espesor, de las siguientes calidades, de la posición 
estadística 73.75.53.:

1.1. AISI 301.
1.2. AISI 304.
1.3. AISI 430.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I) Cadenas de tablillas para plantas embotelladoras de ace
ro inoxidable, de la P.E. 73.29.19.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente con- ~ 
tenida en el producto exportado, se datarán en cuanta de ad
misión temporal, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acojan los interesados, de 153,85 kilogramos de la co
rrespondiente materia prima.

— De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 35 por 100, que adeudará por- la P. E. 73.03.41.

— El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y espesor de la primera mate
ria realmente contenida determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partif de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las Exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
ol sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable- 

' cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de 1§ presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se lo 
otorgó el mismo.


